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Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid. 22 de marzo de 1985.-EI Director general del Patrimo-
nio del Estado.-P. D., el Jefe del Servicio Nacional de Loterías.
Francisco Zambrana Chico.

4707 RESOLUCION de 20 de febrero de 1985, de la
Dirección General de Obras Hidráulicas. por la que se
hace pública la autorización que se concede al «Club
Náutico Calas de Guisando» para ocupar terrenos de
dominio público del embatsede San Juan, en -el rio
Alberche, en t~"inino municipal de Cebreros (Avila).

El «Club Náutico Calas de Guisando» ha solicitado autoriza
ción para ocupar terrenos de dominio público del embalse de San
Juan, en el río Alberche,en térmlno municipal de Cebreros (Avila),
al objeto de establecer una explanada-varadero y también la de
ocupar un pequeño chozo existente dentro de· Jos terrenos solicita
dos. y esta Dirección General ha resuelto:

AutoriZar al «Club N-áutico Calas de Guisando» para· ocupar
terrenos de dominio público del embalse de San Juan. en .el río
Alberche,en término municipal de Cebreros (Avila), al objeto de
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establecer una explanada-varadero y tanlbién para. ocupar, como
paftol de salvamento, un cho~o. existente en dIchos terrenos, con
sujeción a las siguientes condicIones: .

Primera.-Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto que
ha servido de base a la petición, suscrito por el Ingeniero de
Camino~ Canales y Puertos don Juan Fonseca:, visado por la
Demarcación Centro del Colegio Oficial correspondiente, en S de
noviembre de 1983, cuyo presupuesto de ejecución material en
terrenos de dominio público asciendt; a -la canti~ de 750.~
pesetas. La Comisaria de Aguas del TaJo podrá autonzar pequenas
variaciones que tiendan alJ?:.Cñ~ionamien~o d~l proyecto. ~ie~l?re
que no se impliquen modificaCIones esencIales en la autonzaclOD,
lo cual darla lugar a tramitación de nuevo expediente.

5egunda.-Antes de iniciarse las obras y en la zona de los
terrenos a ocupar se.fijw::á y amojonará por dicha Co~isarí.a de
Aguas, con intervencIón Informativa de la Confederaclon Hldrq
gráfica de la cuenca: la línea perimetral del nive;l máximo normal
del embalse y la del resguardo correspondiente a la curva de
máximas avenidas, extendiéndose acta en· la que consten estas
aetuacion~. Todos los gastos derivados de estas operaciones serán
de cuenta del concesionario. , . .

Tercera-Las instalaciones de esta autoriiación' observarán las
normas y requisitos prevenidos en la Orden de 11 de agosto de
1969, aprobatoria de la ordenación del embalse de San Juan.

Cuarta.-Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, a
partir de la fecha de puhlicación de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado» y deberán quedar terminados en un plazo de
doce meses a partir de la misma fecha.. .

Quinta.-Los niveles del embalse están definIdo~.,arlas nece.sl
dades de los abastecimientos, riegos, avenic:tas, estiajes, rep.arac1l?""
nes Que hayan 4e verifi~, ete., no pudIendo el. C?J?-ceslonano
exi~ calados diferentes, Dl recl~ar daños o perjUICIOS por las
vanaciones de altura experimentada en el embalse. .

Sexta.-La inspección y vigilancia de las obras e instalaclO~es,
tanto durante la construcción como en el período de explotacIón
del aprovechamiento, quedarán a car¡¡o de. la Comisaría de. Aguas
del Tajo, siendo de cuenta del con~l~nano las. remuneraCiones y
gastos que por dichos conceptos se ongmen, debIendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. .

Una vez terminados y previo aviso del concesionano, se
procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas del
Tajo O Ingeniero del Servicio en Quien delegu~, .levantándose ~ta
en la Que conste el cumplimiento de estas condicIones, la extenSlOn
de la superficie ~upada en terrenos de dominio pú~lico y el c~non
de ocupación. Stn que pueda comenzar la explotacIon antes d~ ser
aprobada esta acta por la Dirección General de Obras Hidráuhcas.

Séptima.-El concesionario queda obligado, a tenor de lo rrecep
tuado en el Decreto 134{19ÓO, de 4 de febrero, al pago de canon
por la .superficie de terrenos de dominio público Que se autonza
ocupar canon Que podrá ser revisado anualmente, de acuerdo con
lo disp~sto en el articulo Cuarto de la citada disposi~óny Que será
deterrñinado tomando como base documentos fehaCIentes del valor
de los terrenos de la zona afectada.' ,

Octava.-No se podrán imponer tarifas f'0r la utilizació~ del
varadero que se autoriza, salvo Que se tramIte el correspondIente
expediente para su implantación. Las tarifas. en su caso, hab~án de
ser aprobadas por el Ministerio de Obras Públicas y Urbamsmo.

Novena.-Esta autorización se otorga sin perjuicio de tercero
dejando a salvo los derechos de propiedad, con la. o~ligación <Í;e
ejecutar las.obras necesarias pa~ conservar o SusUtUIr las servI-
dumbres eXIstentes. ~

Décima.-En los trabajos se tomarán las medidas necesarias para
cu~plir.el;l todo el Regla!Dent~ de Policía de Aguas y sus Cauces.

UndecIma.-EI co"nceSlOnano será responsable de los daños y
perjuicios Que puedan ocasionarse por la utilización del varadero
autorizado a los intereses generales del Estado. Responderá igual4

mente de todos los daños y accidentes que puedan producirse a
personas o bienes por dicha utilización. .

Duodecima.-Esta concesión no implica monopolio de Oln~una
clase y se oto~ sin perjuicio de las servid~mbres legales pre.vlstas
en el Código CIvil y Ley de Aguas, en matena de aprovec~aml~ntos
hidráulicos, y deberá ejercitarse de tal forma que no Impida o
menoscabe el uso general de, la zona afectada, pudiend,o la
Administración concede,r otras. autorizaciones análogas a qUienes
las soliciten.

Decimotercera.--Queda sujeta esta autorización a las·disposicio~

nes vigentes o que se dicten, relativas a la industria nacional,
contrato de trabaJo, Seguridad Social y demás de carácter laboral,
administrativo o fiscal. '

Decimocuarta.-E1 concesionario Queda obligado a cumplir,
tanto en la construcción como en la explotación. las disposiciones
de la Ley de Pesca, Ruvial. para conservación de las especies
dulceacuícolas. .

Decimoquinta.-La zona-de policía del embalse. de acuerdo co~

lo determinado en la Orden de 11 de agosto de 1969; que aprobó,

la ordenación del embalse afectado, Queda delimitada a la ocupada
por terrenos f'rivados situados a menos de 500 metros del embalse,
medidos honzontalmente desde el nivel de máximo embalse, en
todo el perímetro· del mismo.

La anterior delimitación- se entenderá sin peljuicio de las
facultades que el Ministerio de Obras Públicas oodrá ejercer fuera
de la misma, con arreglo a lo dispuesto en dicha Orden.

Para cualquier construcción, instalación o actividad privadas o
públicas QUeose deseen establecer en la zona de policía del em~alse,
atenderá el concesionario a lo que al respecto se ordena en la CItada
Orden de 11 de agosto de 1969 ~ en la de 19 de octu~re de 1968.

Decimosexta.-Esta automacIón no faculta por 51 sola .tmra
ejecutar las obras en zona~ de servidumbre de carreteras, camIDos
o canales del Estado por 10 Que el concesionario habrá de obtener,
en su ·caso, la necesa'na autorización de los Organismos c~mpeten
tes encargados de su poticia y explotación. ,. t •

Decimosépti~a.-El depósito constituido Quedará como fianza
para responder del cumplimiento de estas condiciones, y . será
devuelto una vez haya sido aprobada el acta de reconOCImIento
final de las ohras.

Decimoctava.-EI concesionario no podrá destinar los terrenos y
el chozo existente en los mismos~' Que se autorizan ocupar, a fines
distintos de los autorizados ni podrán cede.rl~ permutarl~s o
enajenarlos sin la previa aprobación del expedI~nte correspondIen
te por el Ministerio de Obras Públicas y Urbamsmo. En todo caso,
los terrenos mantendrán su carácter demanial. >

Decimonovena.-La autorización de ocupación se otorga por el
tiempo Que dure la actividad autorizada con un plazo máximo de
setenta y cinco años. En cuanto a las servidumbres legales podrán
ser d~cre.tadas por la autoridad compete~te... .

VIgésIma.-En el caso de: que por toteres publIco se4ecretase la
suspensión o el recrecimiento del embalse, de forma Que se
originase la im~sibilidad de mantener'la concesión, ~ría caduca
da la misma. SlO derecho a indemnización alguna.

Vigésima primera.-Caducará esta concesión por incumplimien
to de una cualquiera de estas condiciones y en todos los casos
previstos en las disposiciones vigentes, declaráhdose la caducidad
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Púhlicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de la9 disposiciones
vigentes. .

Madrid, 20 de febrero de 1995.-El Director general, P. D., el
Comisari~ central de ,Aguas. Carlos Torres Padilla.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 6 de septiembre de 1984, sobre cese de
actiddades del centro privado de Educación Especial
«Centro Piloto de Lucha contra la Poliomielitis», de
Madrid,

Ilmo. Sr.~ Examinado el eXJ?ediente incoado por la titularidad
del centro privado de Educacion Especial «Centro, PU.oto de Lu
cha contra la Poliomielitis)). sito en avenida de BadaJoz. s/n, de
Madrid, en solicitud de cese de actividades, .

Resultando que el mencionado expediente ha sido ~ramitado

por la Dirección Provincial del DepartilJt.1e!!to en Madnd; q!J~ .se
han unido al mismo los documentos eXigidos y que la petiClon
ha sido debidamente informada por los servicios provinciales.

Resultando que el cese de dicho centro no imp!ic~ problemas
de escolaridad por crearse, en su lugar un centro pubhco,

Visto el Decreto" 1855/1974 de 7 de junio (<<Boletín Oficial del
Eslado» de 10 de julio) y la Orden de 24 de abril de 1975 (<<Bole
lin Oficial del Estado» de 2 de mayo),

Considerando que se han cumplido en el preSC!'-te expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa vIgc~~e en esta
matena, ' ..

Este Ministerio ha resuelto: Autorizar el cese de actiVIdades
docentes del centro privado de Educación Especial «Centro Pilo~

to de Lucha contra la Poliomielitis)), sito en avenida de Badajoz,
s/n, de Madrid. quedando nula y sin efecto ~a Orden que .autori
zó el funcionamiento legal de dicho centro, Siendo neeesano para
el caso de que se instase la reapertura legal del mismo, .~ar cut:D
plimiento a los preceptos de la Ley General de EducacIon y dIS~

/


